
 
 
MINISTERIO     
DE HACIENDA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

     SUBSECRETARÍA 

DIRECCIÓN GENERAL 
RACIONALIZACIÓN Y CENTRALIZACIÓN  

DE LA CONTRATACIÓN 
 

 

  sgccsos@minhafp.es 
ALCALÁ 9, PLANTA 4 
28014 MADRID 
TEL:  91 595 5913 

 
 

AVISO IMPORTANTE SOBRE LA FINALIZACIÓN DEL AM 14/2014 DE 
SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TURISMO 

 

 
 A fin de que los organismos peticionarios lo tengan en cuenta para planificar 

sus adquisiciones de vehículos turismo, se recuerda que el AM 14/2014 finaliza el 
próximo 30 de noviembre de 2017. 

 
Se tramitarán todas las propuestas que, completa y correctamente 

formalizadas, se reciban hasta el 27 de noviembre. 
 
 Las contrataciones para el suministro de vehículos turismo que deban 

adjudicarse una vez finalizada la vigencia del acuerdo marco AM 14/2014 podrán 
tramitarse sin necesidad de solicitar autorización de excepción, conforme a lo 
previsto en el primer párrafo del artículo 4 de la Orden EHA/1049/2008, de 
declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, de acuerdo con las 
normas generales de competencia y procedimiento.   

 
En caso de precisar alguna aclaración pueden dirigirse a sgccsos@minhafp.es 
 
 
 
 


